
Despacho Comisorio No. 2021- 00030-01 

Procedente: Juzgado Promiscuo de Familia de Vélez 
A.I. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para estudio de admisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 23 de enero de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria. - 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bucaramanga, Nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Al despacho se encuentra este EXHORTO radicado al No. 2021 - 00030 - 01, 
procedente del JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE VÉLEZ, SANTANDER, 

ordenando dentro del proceso Verbal de PETICIÓN DE HERENCIA radicado bajo el 
No. 68861 3184 002 2021 00030 01, instaurado por JARLYD YAZLEY GUERRERO 

NAVARRO contra JEISON ANDREI GUERRERO GARCIA heredero determinado del 
causante JAIME GUERRERO COBOS. al respecto, este Juzgado, DISPONE: 

 
 
PRIMERO: AUXILIAR el Despacho comisorio de la referencia. 

 
 

SEGUNDO: INFORMAR al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE VÉLEZ, 
SANTANDER, que correspondió por reparto la comisión ordenada a este despacho, 

para acceder a atender la diligencia de exhumación de los restos óseos del causante 
JAIME GUERRERO COBOS, inhumado en el Cementerio Jardines de la Colina de 
Bucaramanga, ubicado en el Sector 39 A, Manzana 15, Lote 08. 

 
 

TERCERO: SE ORDENA OFICIAR al Cementerio Jardines La Colina para que informe 
a cuánto ascienden los gastos de exhumación de los restos óseos del causante JAIME 
GUERRERO COBOS, quien se encuentra inhumado en el cementerio JARDINES DE 

LA COLINA en el Sector 39 A, Manzana 15, Lote 08. 
 

 
CUARTO: FIJAR como fecha para la diligencia de exhumación del señor JAIME 

GUERRERRO COBOS, el día VEINTIUNO (21) de ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8.30 AM). Ofíciese. -  
 

 
QUNTO: OFICIAR a la SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO para que den 

trámite al concepto sanitario para exhumación correspondiente a los restos óseos 
del causante JAIME GUERRERO COBOS, los cuales se encuentran inhumados en el 

CEMENTERIO JARDINES DE LA COLINA DE BUCARAMANGA. Ofíciese. - 
 
 

SEXTO: SE ORDENA OFICIAR AL DESPACHO COMITENTE para que informe a la 
parte interesada que deberá sufragar los gastos que se ocasionen para el 

procedimiento de exhumación, generados ante entidades distintas al INMLYCF, y los 
respectivos trajes de bioseguridad, guantes y tapabocas para la suscrita, así como 
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para la secretaria ad hoc del Despacho, así mismo, el Juzgado comitente deberá 

suministrar los datos de contacto de la parte interesada, correspondientes a 
dirección física, correo electrónico y numero de celular y teléfono fijo. 

 
 

SEPTIMO: OFICIESE AL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENCES informándole la fecha, hora y lugar programado para la diligencia de 
exhumación. 

 
OCTAVO: CUMPLIDA la anterior comisión DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio al 

lugar de origen  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE VÈLEZ, 
SANTANDER. 

 
 
 

 
Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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